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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, por lo que en adelante se le denominará como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiocho  (28) de marzo de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00126/VACHASO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Pido se me responda si: ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?, ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?,¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cuál es?,¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?,¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?,¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?, ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Y, ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?” (Sic).
Archivo adjunto
Solicitud .docx:

“CIUDAD DE MEXICO A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN 
    				ASUNTO: Se informe sobre los cuestionamientos generados en torno al manejo de recursos. En este escrito 
XXX XXXXX
PRESENTE: 
La ciudadana identificada bajo el seudónimo de XXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho y señalando como medio para recibir cualquier notificación que emane de esta solicitud la dirección electrónica: XXXXXXXXX; con el debido respeto que se merece compadezco a exponer.
Que por medio de la presente solicitud y con fundamento en el artículo 6, fracción A, apartado I constitucional, solicito se me informe sobre aspectos manejados por el actual ayuntamiento de Valle de Chalco, EDOMEX; Pido se me responda si: ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?, ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?,¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cuál es?,¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?,¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?,¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?, ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Y, ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?
Lo anterior al tratarse del derecho al acceso a la información, y por referirse a aspectos manejados por el ayuntamiento, mismas competencias que se especifican en el artículo 6, fracción A, apartado I constitucional; en relación con el derecho de petición que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, pido atentamente se me sirva. 
PRIMERO: Tener por señalado un domicilio para oír y recibir notificaciones.
SEGUNDO: Acordar lo que en Derecho corresponda y notificar la respuesta en breve término. 

PROTESTO LO NECESARIO
XXXXXXX” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.
  
3. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 25 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00126/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado usuario (a): Sirva el medio para enviarle un cordial saludo al mismo tiempo en atención a su solicitud y con la finalidad de salvaguardar el derecho humano de acceso a la información pública y de acuerdo a las facultades que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios me otorgan en su artículo 59 fracción I, II y III en mi carácter de sujeto obligado, por lo que, derivado de su solicitud se tiene a bien informar lo siguiente: 1. ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? Si, la Dirección de Jurídico de este H. Ayuntamiento 2. ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justifica federal y estatal? No, ya que son instancias y órganos independientes en los cuales este H. Ayuntamiento no tiene injerencia. 3. ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cuál es? Se cuenta a instancia administrativa con una Oficialía, Mediadora-Conciliadora y Calificadora en la cual la justicia municipal y aplicación de la misma se resuelve mediante medidas alternas de solución de controversias y calificación de faltas administrativas, así como, el procedimiento arbitral en hechos de transito que sean de su competencia tal como lo dispone el articulo 252 y 253 del Bando Municipal 2022. 4. ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? Si, en la Contraloría Municipal. 5. ¿Existe un órgano de Acceso a la Información Pública Municipal? Si, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el link saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page o en la Dirección de Transparencia de este H. Ayuntamiento oficinas las cuales se encuentran al interior del Palacio Municipal. 6. ¿Cuenta con un módulo y portal web para hacer pública la información? Si, en la plataforma de Información Pública de oficio de los sujetos obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) en la cual de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 92 fracciones I, III, IV, XIX, XXI, XXIII, XL y LII B en las cuales el suscrito en mi carácter de sujeto obligado pongo a disposición del público la información que de acuerdo a mis facultades, atribuciones y funciones correspondan. 7. ¿Pública la información de acuerdo a la legislación de la materia? Si, tal como se mencionó en la respuesta anterior la cual podrá ser consultada en el link ipomex.org.mx/ipo3/lgt/-/VALLEDECHALCO.web 8. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? Se desconoce, ya que, no se encuentra dentro de mis facultades Información la cual se proporciona en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual al texto dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. El que suscribe LIC. EN C. ISRAEL SANDOVAL BASTIDA, CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, conforme a lo establecido en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 7, 8, 10, 11, 12, 18, 19, 21, 23 fracciones IV y XI, 58, 59 fracciones I, II y III, 150, 160, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 110,111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 51 fracción III, 84 y 85 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Valle de Chalco Solidaridad, México; hago de conocimiento a Usted que, se registró la Solicitud de Acceso a la Información Pública de folio 00126/VACHASO/IP/2022, en la cual sustancialmente refiere lo siguiente: “Pido se me responda si: ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?, ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?,¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cuál es?,¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?,¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?,¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?, ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Y, ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?” (SIC.) Sobre el particular, es conveniente mencionar a Usted que, esta Contraloría Municipal a mi cargo, cuenta con la atención de quejas y denuncias atribuibles a servidores públicos, pertenecientes a esta administración municipal respecto de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa. ¿Se encuentra con una oficina o asesor jurídico municipal? NO ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? SI ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? NO ¿Se encuentra con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales ? SI ¿Existe un órgano de acceso a la información publica municipal ? SI ¿Cuenta con modulo y portal web para hacer publica la información? SI ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? SI ¿Se encuentra con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? SI

ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic.)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “EL ACTO OCURRIDO Se emitió una solicitud de información el día 28 de marzo del año en curso, en materia de indicadores de desarrollo a través de la plataforma digital SAIMEX. Misma solicitud se dirigió al H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad La respuesta recibida se contradice en mas de una ocasión por lo cual no me es posible comprenderla, y viola el principio descrito en el artículo 9 fracciones I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “FUNDAMENTOS POR LO QUE SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN Ciudadana solicitante bajo el seudónimo de Nagini.M, proporciono como medio para recibir cualquier información referente a la presente, el correo electrónico: nafe95432@gmail.com. Con el debido respeto que se merecen comparezco a exponer. Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 176, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, contra la entrega incompleta de la información solicitada a través de la solicitud con el folio 00126/VACHASO/IP/2022 con fecha de emisión registrada el 28 de Marzo del año en curso, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en: la falta de certeza y profesionalismo, pues entrego una respuesta CONTRADICTORIA y por lo tanto ausente de CERTEZA y PROFESIONALISMO. AGRAVIOS El sujeto obligado incurrió en el supuesto descrito por el artículo 179 fracción IX y XIII; incumplió con sus facultades descritas en los artículos; 7, 9 fracciones I y IX , 10, 13, 21, 23 fracciones I, III y IV y 24 fracciones IV, V, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que la respuesta recibida se contradice en más de una ocasión por lo cual no me es posible comprenderla para hacer cumplir mi derecho de acceso a la información en relación con las interrogantes que a continuación se exponen: ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?, ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?,¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cuál es?,¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?,¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?,¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?, ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Y, ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? Mismas que se sujetan a la solicitud de información con el folio 00126/VACHASO/IP/2022.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, la RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. 

8. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés.


[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis  (26) de abril al diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

23. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

24. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

25. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

27. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

28. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

29. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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30. Se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad lo siguiente:

-Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal.
-Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal.
-Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente, de ser el caso mencionar cual. 
-Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales.
-Existe un órgano de acceso a la información pública municipal.
-Se cuenta con un módulo y portal web para hacer pública la información. 
-Se publica la información pública de acuerdo a la legislación en la materia. 
-Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana. 

31. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis.

32. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del derecho de acceso a la información.

33. Previo a analizar las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

35. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

36. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

37. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


38. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


39. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

40. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

II. De la naturaleza de la información.

41. Expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 07918/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad lo siguiente:

I. Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal.
II. Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal.
III. Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente, de ser el caso mencionar cual. 
IV. Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales.
V. Existe un órgano de acceso a la información pública municipal.
VI. Se cuenta con un módulo y portal web para hacer pública la información. 
VII. Se publica la información pública de acuerdo a la legislación en la materia. 
VIII. Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana.

42. Así las cosas, podemos realizar un cuadro comparativo donde se refleje la Información entregada en respuesta a las solicitudes de información, dando como resultado lo siguiente:


	Información requerida
	Información proporcionada
	¿Colma?

	
	Lic. Víctor Manuel Villena López
Director de Jurídico
	LIC. EN C. Israel Sandoval Bastida, contralor municipal
	

	Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal
	Si, La dirección de jurídico del ayuntamiento. 
	No
	Si por la respuesta del habilitado competente el Director de Jurídico

	Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal
	No, ya que son instancias y órganos independientes en los cuales el ayuntamiento no tiene injerencia. 
	Si
	Si por la respuesta del habilitado competente el Director de Jurídico

	Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente, de ser el caso mencionar cual.
	Se cuenta a instancia administrativa con una Oficialía, Mediadora-Conciliadora y Calificadora en la cual la justicia municipal y aplicación de la misma se resuelve mediante medidas alternas de solución de controversias y calificación de faltas administrativas, así como, el procedimiento arbitral en hechos de transito que sean de su competencia tal como lo dispone el artículo 252 y 253 del Bando Municipal 2022.
	No
	Si por la respuesta del habilitado competente el Director de Jurídico

	Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales.
	Si, en la Contraloría Municipal
	Si
	Si por la respuesta de los habilitados competentes 

	Existe un órgano de acceso a la información pública municipal.
	Si, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el link saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page o en la Dirección de Transparencia de este H. Ayuntamiento oficinas las cuales se encuentran al interior del Palacio Municipal.
	Si
	Si

	Se cuenta con un módulo y portal web para hacer pública la información. 
	Si, en la plataforma de Información Pública de oficio de los sujetos obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) en la cual de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 92 fracciones I, III, IV, XIX, XXI, XXIII, XL y LII B en las cuales el suscrito en mi carácter de sujeto obligado pongo a disposición del público la información que de acuerdo a mis facultades, atribuciones y funciones correspondan.
	Si
	Si

	Se publica la información pública de acuerdo a la legislación en la materia. 
	Si, tal como se mencionó en la respuesta anterior la cual podrá ser consultada en el link ipomex.org.mx/ipo3/lgt/-/VALLEDECHALCO.web 
	Si
	Si

	Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana.
	Se desconoce, ya que, no se encuentra dentro de mis facultades Información la cual se proporciona en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual al texto dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
	Si
	Si por la respuesta del habilitado competente 



43. Antes de continuar es importante mencionar el solicitante refiere que se remitieron respuestas que se contraponen, lo cual no resulta fundado ya que cada servidor público habilitado competente  emitió su respuesta desde su respectivas facultades.

44. Aunado a lo anterior, en el mismo sentido, debemos señalar que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

45. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

46. Luego entonces, se procede a determinar si de conformidad con lo que establece la Ley en la materia, si la respuesta otorgada atiende lo solicitado. 

47. Es importante señalar, que en relación a lo solicitado en conocer si se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal y después de haberse pronunciado el SUJETO OBLIGADO refiriendo la Dirección de Jurídico,  este Órgano identifico que el artículo 63 del Bando Municipal 2022, es la encargada de dar asistencia jurídica al Ayuntamiento y que a la letra señala:

SECCIÓN CUARTA.- DIRECCIÓN DE JURÍDICO
ARTÍCULO 151.- La Dirección de Jurídico es la encargada de defender los intereses del orden jurídico legal del Ayuntamiento, que se deriven del ejercicio de sus funciones, ante cualquier instancia; prioritariamente cuando se señale al Ejecutivo municipal pero no limitativamente cuanto se vea inmerso el Síndico y Regidores.
Apoyará a las Unidades administrativas emitiendo su opinión jurídica cuando así lo requieran en todos los asuntos del orden legal sin invadir esferas de competencia. 

ARTÍCULO 152.- La Dirección de Jurídico a través de su titular es el responsable de: 
I.- Fungir como órgano de consulta a los habitantes del municipio, brindándoles asesoría jurídica gratuita, orientándolos y/o canalizándolos ante la autoridad competente; 
II.- Integrar y proponer para su aprobación los reglamentos para el buen actuar de la administración pública municipal; 
III.- Contestar las demandas en tiempo y forma, agotando las etapas del procedimiento en los asuntos de orden legal;
IV.- Intervenir en conjunto con la Sindicatura Municipal y el Secretario del H. Ayuntamiento en la regulación de los Bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento; V.- Intervenir en el levantamiento del inventario de Bienes Muebles e Inmuebles; 
VI.- Atenderá los conflictos laborales que se susciten ante el órgano jurisdiccional con motivo de los despidos, bajas, remociones y cualquier movimiento laboral que demanden los servidores públicos; 
VII.- Tramitará los finiquitos de la plantilla laboral cuando procedan en conjunto con la Administración a través de recursos humanos; 
VIII.- Coordinar y convocar reuniones de manera periódica con los Departamentos jurídicos de las Unidades Administrativas y/o Dependencias de la administración municipal, para dar seguimiento a los asuntos de carácter legal; IX.- Las demás que determine el Ayuntamiento y otros ordenamientos

48. Por lo que se determina, que si cuenta con la Dirección de Jurídico encargada de defender los intereses del orden jurídico legal del Ayuntamiento, el cual funge como órgano de consulta a los habitantes del municipio, brindando accesoria jurídica, gratuita, orientándolos y/o canalizándolos ante autoridades competentes.

49. Ahora bien, es importante señalar que respecto a los puntos II los Órganos Jurisdiccionales son aquellos que tienen la misión de administrar justicia, es decir de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, por lo que los Ayuntamientos no son Órganos jurisdiccionales y por lo tanto no aplican.

50. En relación a si se cuenta con un juzgado administrativo municipal o equivalente, el SUJETO OBLIGADO refirió que se cuenta con una Oficialía, Mediadora-Conciliadora y Calificadora; que de conformidad con el Bando Municipal 2022, el Titulo Segundo, de la Mediación, Conciliación y Calificación de las Faltas Administrativas, se establecen las disposiciones generales.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 252.- El Ayuntamiento ejercerá su función mediadora-conciliadora y calificadora a través de los oficiales que al efecto proponga el ejecutivo con aprobación del Ayuntamiento. La justicia municipal y aplicación de la misma se regirá por este título y el reglamento que al efecto se expida, por lo que podrán solicitar el auxilio y apoyo de la fuerza pública cuando el asunto lo requiera. Asimismo se llevara a cabo un Registro Nacional de Detenciones (RDN); el cual es un registro obligatorio e integral de datos actualizados que permite identificar y localizar a las personas inmediatamente después de su detención por la probable comisión de un delito o por una posible infracción administrativa. 

ARTÍCULO 253.- La Coordinación de las oficialías mediadora, conciliadora y calificadora, estará a cargo del Presidente Municipal y tendrá las siguientes funciones: Mediación Conciliación, Medidas alternas de solución de controversias y calificación de faltas administrativas, así como el procedimiento arbitral en hechos de tránsito que sean de su competencia y en donde los conductores no sean menores de edad, aunado a que no se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México. El coordinador, rendirá los informes del estado que guarda la función mediadora y calificadora al ejecutivo municipal.

51. De la Interpretación sistemática, la Oficialía, Mediadora-Conciliadora y Calificadora tiene la función de generar medidas alternas de solución de controversias y calificación de faltas administrativas, así como el procedimiento arbitral en hechos de tránsito que sean de su competencia.

52. Respecto al último requerimiento que refiere con algún programa para la detección y el combate de la corrupción, bajo el precepto de la Ley de Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en el artículo 8 se dispone que los  Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer los mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas y programas de combate a la corrupción. 


53. Al respecto, la Ley del Sistema Anticorrupción Estatal, establece lo siguiente: 

Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.

Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes:
…
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción
IV. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.
V. Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.

Artículo 68. El Comité de Participación Ciudadana Municipal, tiene como objetivo coadyuvar, en términos de la presente Ley al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción.
Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…
IV. Proponer al Comité Coordinador Municipal para su consideración: 
a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 
b) Proyecto de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las autoridades municipales competentes en las materias reguladas por la presente ley. 
c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico municipal de quejas y denuncias. 

V. Proponer al Comité Coordinador Municipal mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción.
VI. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana Municipal, para establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno. 
VII. Opinar o proponer al Comité Coordinador Municipal, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la Política Municipal en la materia, las Políticas Integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción. 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y grupos ciudadanos. 
IX. Proponer reglas y procedimientos a través de los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a los Entes Públicos Fiscalizadores. 
….
XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas. 
XIII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
XIV. Proponer al Comité Coordinador Municipal, mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Artículo 78. Conforme a las disposiciones que el Sistema Estatal Anticorrupción establezca, el Comité Coordinador Municipal, realizará las acciones necesarias para registrar en la Plataforma Digital Estatal, la información que en el ámbito de su competencia se genere en las materias de: 
I. Evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal. 
II. Servidores públicos que intervengan en los procedimientos de contrataciones públicas. 
III. Servidores públicos y particulares sancionados. 
IV. Denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
V. Información pública de contrataciones
54. Asimismo, el Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, indica:

ARTÍCULO 111.- El Comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por las personas titulares de las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología y Sustentabilidad, Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos, Salud o sus equivalentes, un representante de las Cámaras Empresariales, así como un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal. Será presidido por la o el Presidente Municipal o quien éste determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas.

55. En ese sentido, al identificarse que si cuenta con el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción, con fundamento en Ley de Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipio, bajo su encargo y de conformidad con sus facultades este deberá de elaborar programas de combate a la corrupción. 

56. Por lo tanto, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega del documento que dé cuenta de los programas para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana.


[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

1. [bookmark: _Toc87549683][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc48135362]Nociones generales. 
57. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

58. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



59. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.


60. Luego de analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, así como la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00126/VACHASO/IP/2022.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO.  Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, y se ORDENA en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega en versión pública de ser procedente, vía SAIMEX, al veintiocho de marzo del dos mil veintidós, del documento donde conste o de cuenta de lo siguiente:

1. Programas con los que cuente el Ayuntamiento en temas relacionados con la detección y el combate a la corrupción en los que se considere la participación ciudadana.  
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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